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Reunido el día 11 de julio de 2023 el Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión Universitaria de la Universidad 
de Córdoba, por el sistema de promoción interna, convocadas por Resolución de 
15 de noviembre de 2021, ha acordado: 

Único.- Elevar a definitiva la relación provisional de calificaciones obtenidas 
por las personas aspirantes que han superado el primer ejercicio de la fase de 
oposición: 

APELLIDOS Y NOMBRE 
LLAMAMIENTO 

1 
LLAMAMIENTO 

2 

RESULTADO 
PRIMER 

EJERCICIO 

CALIFICACIÓN 
PRIMER 

EJERCICIO 

Castillejo Ferrezuelo, María del 
Carmen 

                 59,250            59,250               22,219  

Sánchez Cabrera, María Dolores                47,500                 57,250            57,250               21,469  

Gañán Cobos, María Isabel                45,750                 56,500            56,500               21,188  

Jiménez López, Iván                  51,750            51,750               19,406  

Castro Jurado, Juan Manuel                 41,750                 51,750            51,750               19,406  

Blanque Díaz, María del Carmen                  51,750            51,750               19,406  

Cereijo Ponce de León, Isabel                49,500                 51,000            51,000               19,125  

Raya Muñoz, Estrella                  49,750            49,750               18,656  

Gómez Barbero, María Luisa                  48,500            48,500               18,188  

Prados Baldomero, Alfonso María                  46,500            46,500               17,438  

Pino Corredera, Trinidad del                40,750              40,750               15,281  

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 
Córdoba, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 126 de los 
Estatutos de la Universidad de Córdoba, publicados por Decreto 212/2017, de 
26 de diciembre, y en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE. núm. 236, de 2 de octubre de 2015). 

. 
Vº Bº, 

EL PRESIDENTE, 
Enrique Leganés González 

EL SECRETARIO, 
David Fernández Rodríguez 
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